
Oficio Nº 14.345

VALPARAÍSO, 8 de noviembre de 2018

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha prestado su aprobación

al siguiente proyecto de acuerdo,  correspondiente al

boletín N° 11.730-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébase  el

Sexagésimo  Primer  Protocolo  Adicional  al  Acuerdo  de

Complementación  Económica  N°  35,  celebrado  entre  los

Estados Partes del MERCOSUR y la República de Chile, en

Montevideo,  el  4  de  enero  de  2018,  que  contiene  el

Acuerdo  Comercial  entre  la  República  de  Chile  y  la

República  Argentina,  suscrito  en  Buenos  Aires,

Argentina, el 2 de noviembre de 2017.”.

Dios guarde a V.E.

JAIME MULET MARTÍNEZ
Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados
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MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

2


